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                Sentencia de la Audiencia Provincial de Cáceres (Sección 1ª).Sentencia
   núm. 29/1998 de 26 mayo
   Jurisdicción Penal.
   Procedimiento abreviado núm. 58/1998
   Ponente: Ilmo. Sr. D. Salvador Castañeda Bocanegra
   La Audiencia Provincial de Cáceres absuelve a Juan A.G., Nemesio C.M.
   y Juan T.J. del delito contra la fauna del que venían acusados.
   María Isabel de Celis Fraile, Secretaria de la Sección Primera de la
   Audiencia Provincial de Cáceres.
   Certifico: Que en el Rollo núm. 21/1998, dimanante del PPA núm.
   58/1998 del Juzgado de Instrucción de Cáceres núm. 4, se ha dictado la
   siguiente:
   SENTENCIA NUM. 29/1998
   Ilmos. Sres.:
   D. Salvador Castañeda Bocanegra (Presidente)
   D. José Antonio Ballestero Pascual
   D. Fernando Jiménez López
   Juzgado de Instrucción de Cáceres Núm. 4
   Procedimiento Penal Abreviado Núm.: 58/1997
   Rollo de Sala Núm.: 21/1998
   En la ciudad de Cáceres, a veintiséis de mayo de mil novecientos
   noventa y ocho.
   Visto en juicio oral y público ante esta Audiencia Provincial el
   procedimiento seguido en el Juzgado de Instrucción de Cáceres núm. 4
   por delito relativo a flora y fauna, contra los acusados Juan A. G.,
   casado de nacionalidad española, con DNI núm. ..., nacido en Cáceres
   el día 3 de noviembre de 1928, hijo de Julio y de Urbana, con
   domicilio en Zarza la Mayor (Cáceres), jubilado; Nemesio Antonio C.
   M., casado de nacionalidad española, con DNI núm. ..., nacido en
   Cáceres el día 16 de noviembre de 1933, hijo de Casto y de Paulina,
   con domicilio en Zarza la Mayor (Cáceres), jubilado y Juan T. J.,
   casado, de nacionalidad española, con DNI núm. ..., nacido en Cáceres
   el día 11 de febrero de 1928, hijo de Francisco y de Isidra, con
   domicilio en Zarza la Mayor (Cáceres), jubilado, sin antecedentes
   penales, declarados solventes, y en libertad provisional, de la que no
   han estado privados por esta causa, hallándose defendidos por el
   Letrado señor Expósito Rubio y representados por la Procuradora señora
   Muñoz García, siendo parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Ilmo. Sr.
   Magistrado D. Salvador Castañeda Bocanegra.
   ANTECEDENTES DE HECHO
   PRIMERO.-Probado y así se declara: Que los acusados Juan A. G., Juan
   T. J. y Nemesio Antonio C. M., todos mayores de edad, y sin
   antecedentes penales, en la mañana del día 29 de abril de 1997, se
   fueron a pescar al paraje conocido por «Ribera de Erjar», término
   municipal de Alcántara, que hace de frontera con Portugal, empleando
   en esta actividad tres redes conocidas por «trasmallos» de las que no
   constan sus características y dimensiones.
   Sobre las ocho horas, los acusados fueron sorprendidos por medios de
   la Guardia Civil cuando ya habían capturado con el auxilio de las
   citadas redes 98 peces, de las especies barbo y bogas.
   Las redes de pescar y los peces han sido intervenidos.
   Los acusados carecen de autorización administrativa para el empleo de
   las referidas redes.
   SEGUNDO.-Que el Ministerio Fiscal calificó los hechos constitutivos de
   un delito contra la fauna, con empleo de artes destructivas de los
   artículos 336 y 337 del Código Penal y reputando responsables en
   concepto de autores a los acusados Juan A. G., Juan T. J. y Nemesio
   Antonio C. M. y no concurriendo circunstancias modificativas de sus
   respectivas responsabilidades criminales solicitó se les condenase a
   cada uno a la pena de multa de doce meses con cuota diaria de 500
   pesetas, con responsabilidad personal subsidiaria de un día por cada
   dos cuotas impagadas e inhabilitación especial para el ejercicio del
   derecho de pescar por tiempo de tres años, comiso y destrucción de las
   redes intervenidas y costas.
   TERCERO.-La defensa de referido acusado evacuó el traslado que se le
   confirió para calificación y discrepando de las correlativas del
   Ministerio Fiscal, solicitó la libre absolución de su patrocinado.
   FUNDAMENTOS DE DERECHO
   PRIMERO.-
   El Ministerio Fiscal imputa a los acusados el tipo penal previsto y
   penado en el artículo 336 en relación con 337 del vigente Código Penal
   ( RCL 1995\3170 y RCL 1996\777) al emplear en la actividad de pesca
   por parte de los acusados de tres redes con un entrelazado muy tupido,
   conocido por trasmallo, que permiten la captura indiscriminada de todo
   tipo de peces, por pequeños que sean. En cambio la Defensa de los
   referidos acusados discrepa de tal apreciación por entender que, si
   bien sus defendidos carecían de autorización administrativa para el
   empleo de las referidas redes, éstas en modo alguno pueden ser
   equiparadas a una eventual eficacia destructiva de las que tienen el
   veneno y los medios explosivos a los que se refiere el artículo 336
   del vigente Código Penal.
   El título XVI del Código Penal vigente, Ley Orgánica 10/1995, de 23
   noviembre, recoge los delitos relativos a la ordenación del
   territorio, protección del patrimonio histórico y los del medio
   ambiente, trayendo al Código Penal vigente, de forma sistemática y
   reunidos en un solo título, aquellas conductas especialmente graves
   que atenten contra aspectos fundamentales de la calidad de vida de los
   ciudadanos, contra el patrimonio colectivo y finalmente contra el
   medio ambiente. Todos aquellos bienes anteriormente indicados vienen
   protegidos y garantizados en el capítulo tercero, título primero, de
   Nuestra Carta Magna y que hasta su inclusión en el vigente Código
   Penal estaban tutelados en su mayor parte por normas administrativas
   (estatales o autonómicas) o leyes especiales.
   En el caso que nos interesa, el capítulo IV del referido título XVI,
   tutela la flora y fauna, incluyendo los delitos de caza y pesca, lo
   que nos conlleva a la derogación o conversión de infracciones
   administrativas en otras de orden penal. En consecuencia para la
   correcta integración de aquellas conductas en la órbita del Derecho
   Penal, la interpretación de las disposiciones administrativas que la
   recogían son de referencia obligada. Con ello queremos decir que las
   conductas que atenten contra el medio ambiente, dado el carácter
   abierto con las que se configuran penalmente, deberán ser analizadas e
   integradas con las normas administrativas que anteriormente regulaban
   esta materia tanto las de ámbito estatal como las de carácter
   autonómico.
   Al hilo de lo expuesto el artículo 336 del Código Penal, penaliza al
   que, sin estar legalmente autorizado, emplee para la caza o pesca,
   veneno, medios explosivos u otros instrumentos o artes de similar
   eficacia destructiva para la fauna. Una primera reflexión que nos
   sugiere el artículo citado es si las tres redes o trasmallos
   encautadas por la Guardia Civil es la de si pueden equipararse con la
   eficacia destructiva que para la fauna tienen el veneno o los medios
   explosivos a los que dicho artículo hace referencia. La respuesta a
   tal interrogante nos la puede proporcionar el artículo 19 de la Ley de
   Pesca Fluvial 20 febrero 1942 ( RCL 1942\388 y NDL 23616) que prohíbe
   redes para la pesca de barbos cuyas dimensiones de mallas o luz sean
   inferiores a 35 milímetros de lado. Igualmente es de tener en cuenta
   el artículo 59 del citado Texto Legal donde se establece una escala de
   infracciones a las disposiciones legales que van desde la falta leve,
   menos grave, grave y muy grave, hasta las que puedan ser constitutivas
   de delito. Es igualmente significativo el artículo 60 de la referida
   Ley que considera delito únicamente el empleo de veneno y medios
   explosivos, en tanto que el artículo 113 del Reglamento 6 abril 1943 (
   RCL 1943\647 y NDL 23617), considera que la pesca con redes que tengan
   malla o luz o dimensiones de las que contempla el artículo 19,
   únicamente son constitutivas de una falta grave. Pues bien, si desde
   el punto de vista penal únicamente se han de contemplar aquellas
   conductas que atenten contra aspectos fundamentales del medio
   ambiente, entendiéndose como tales aquellos actos de agresión que dan
   lugar a un riesgo de deterioro irreversible o catastrófico como sería
   el empleo para la pesca del veneno y medios explosivos por su entidad
   y acción indiscriminada, no es posible asimilar a estos medios el
   empleo de las redes utilizadas por los acusados, entre otras razones
   porque no hay probanzas algunas en las presentes actuaciones que
   pongan de manifiesto su similar eficacia destructiva para la fauna
   como la que pueda tener el veneno y medios explosivos cuando no ha
   quedado constancia en autos de las características y dimensiones de
   aquellas redes que corroboren su tupido entrelazado a través del cual
   le permitan la captura indiscriminada de todo tipo de peces incluso
   las crías más pequeñas, que por romper el ciclo vital supondría una
   verdadera conducta atentatoria a la conservación de la especie, el
   bien jurídico protegido por la norma penal.
   Podemos concluir diciendo que es muy discutible que las redes puedan
   tener una eficacia destructiva similar al empleo de veneno y medios
   explosivos, pero para el caso hipotético de que su entrelazado muy
   tupido sea de dimensiones mínimas a las establecidas por la Ley y
   Reglamento de carácter administrativo que regulan esta materia, que
   arrastren todo lo que encuentren aun las crías más pequeñas;
   necesariamente habrá que probar tal extremo y en el caso que nos
   ocupa, existe un total vacío probatorio sobre una materia que se
   considera esencial para la aplicación del tipo, no constando en el
   atestado instruido por la Guardia Civil la más mínima indicación sobre
   las características que tengan las redes ocupadas, y sin que tales
   dudas hayan sido disipadas en el acto de la vista, donde el Agente de
   la Guardia Civil que depone únicamente manifiesta que en las redes se
   encontraban peces (barbos y bogas), especies no protegidas de
   diferentes tamaños pero sin que pudiese precisar si la malla luz de la
   misma era igual o inferior a los 35 milímetros de lado, cuya
   utilización se considera prohibida por ser un arte que puede atentar a
   la fauna. En consecuencia cuando el Tribunal que ha de fallar el caso
   a él sometido no esté plenamente convencido de la existencia de los
   datos necesarios que han de servirle de fundamento a su decisión, ésta
   no puede ser nunca condenatoria al faltarle la convicción psicológica,
   absoluta y sin reservas, que necesita para imponer la sanción penal
   correspondiente, por aplicación del vetusto principio «in dubio pro
   reo».
   SEGUNDO.-
   En mérito a las consideraciones expuestas procede la absolución de los
   acusados del delito que le imputa el Ministerio Fiscal, con
   declaración de las costas de oficio.
   Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente
   aplicación.
   FALLAMOS
   Que debemos absolver y absolvemos a los acusados Juan A. G., Nemesio
   Antonio C. M. y Juan T. J. del delito que le imputa el Ministerio
   Fiscal, con declaración de costas de oficio.
   Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la
   pronunciamos, mandamos y firmamos.
   E/
   PUBLICACION.-Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por
   el Ilmo. señor Magistrado Ponente que la autoriza, estando el Tribunal
   celebrando Audiencia Pública en el mismo día de su fecha, con mi
   asistencia, como Secretaria. Certifico.
   DILIGENCIA.-Seguidamente se dedujo testimonio para el rollo de Sala.
   Certifico.
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